
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCAC]ON * EIn
-Regularícese Cometido Funcional a Asistente de la
Educación, Paradocente, de Escuela Artística lsaías
Guevara Soto, G-692 del Departamento de
Educación de Lota.-

LOTA, 2 5 JUl,l 2018

DECRETO D.E.M. NO

ViStoS:
Regularícese comet¡do funcional a As¡stente de

la Educación, Paradocente, de Escuela Artíst¡ca lsaías Guevara Soto, G-692 del
Departamento de Educación de Lota, Doña: SONIA ORTIZ VASQUEZ; DECRETO
N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N'1 del
24.01 .94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N' '1.600 de la Contraloría
General de la República; y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts. 12'
y 63" de la Ley N' "18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

1.-AUTORíCESE a Asistente de la Educación,
Paradocente, de Escuela Artística lsaías Guevara Soto, G-692, Doña: SONIA
ORTIZ VASQUEZ, , cometido funcional, para participar en
Acompañam¡ento de Estudiantes en Servicio de Traslado en movilización DEM
(Furgón Escolar), lda y Vuelta, desde el día 07 de Junio de 2018 y hasta el día 07
de Jul¡o de 2018.-

ANÓTESE, COMUNIQU CHiVESE
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DUCACION DE LOTA
EL SEÑOR ALCALDE"
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Datos Personales Sensibles




